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¿Cuál es su objetivo?

Recordar las obligaciones que tienen las
instituciones públicas y privadas en materia se
Seguridad y Salud.

¿Cuál es su vigencia?

Durante el periodo 2019.

¿A quiénes regula?

A las instituciones públicas y privadas.

¿Qué establece?

El registro obligatorio en el Sistema Único de
Trabajo de las siguientes obligaciones:
• Programa de Prevención de Riesgo Psicosocial.
• Programa de Prevención al Uso y Consumo de
Drogas.
• Registro de los Responsables de Seguridad y
Salud en el Trabajo, etc.

Conozca más sobre esta normativa

Contáctese con nosotros

procuraduria.utpl.edu.ec mrromero1@utpl.edu.ec (593)7 3701444, ext: 2444
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